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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Srecreta-
rios reciban este Bolbtín, dispondrán que se deje un
«templar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá basta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes- ¡
tre, ioo, y un año, aoo.

i Anuncios, tinca o fracción, seis pesetas.

La» lineal se miden por el total de) espacio que ocupe ei «su**

Administración y Talleres
(Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—-
Teléfs. 265814 y 253202..—- Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde s

i^Jpuscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente.: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetm

O&RAS PUBLICAS en el artículo 15 de la Instrucción de
14 de junio de 1883 y i6,del Real De-
creto-ley núm. 33, de 7 de enero de*
1927, ha acordado lá Dirección de esta
Confederación su publicación en los
«Boletines Oficiales» de las provincias
de Madrid!, Toledo y Cáceres, y abrir la
información pública correspondiente por
ei plazo de treinta días, que empezará a
contarse a partir' de la fecha siguiente
a la de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, para que durante el mismo pue-
dan los particulares y entidades intere-
sados presentar en esta Confederación y
en la Alcaldía de Galapagar las recla-
maciones que consideren procedentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente y pro-
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, núm. 4
(Nuevos Ministerios), para cuantos de-
seen examinarlos.

bre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abr**un. pl^izo de quin-
ce días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de "Paracuellos de Jlara-
ma, cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra las ta-
rifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otor-
gada con exención de todo impuesto.
(A. R. 37-13.)

liego total deberá efectuarse en el pla-
zo de un año desde la terminación.

Jefatura d-s Puentes y Estructuras 4.
a La Administración no responde

del caudal que se concede. El concesio-
nario vendrá obligado a la construcción
de un módulo que limite el caudal al
concedido, para lo cual presentará a la
aprobación de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo el proyecto correspon-
diente, en el caso de que no figure en
el proyecto presentado, en un plazo de
tres meses, a partir de la fecha de la
concesión, debiendo quedar terminadas
las obras en el plazo general de la

EXPROPIACIONES
EDICTO

En el expediente instruido con motivo
de la expropiación forzosa de la finca
sita en término municipal de Aranjuez
(provincia de Madrid), necesaria para
la ejecución de las obras de construcción
del puente sobre el río Tajo, en la ca-
rretera local de Venta de Guadarrama
a la estación de Algodor.

Resultando que la relación de los pro-
pietarios a quienes afecta la expropia-
ción fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid núme-
ro 146, de fecha 21 .de junio del co-
rriente año, señalando un plazoxde vein-
te (20) días hábiles para que los inte-
resados expusieran lo que estimaran
procedente contra la necesidad de la
ocupación de los terrenos.

misma

5.a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, queda-
rán a cargo de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, siendo de cuenta del
concesionario las remuneraciones y gas-
tos que por dichos conceptos §e origi-
nen, debiendo darse cuenta a dicho Or-
ganismo del principio d*» los trabajos.
Una vez terminados, y previo aviso"del
concesionario, se procederá a su reco-
nocimiento por el Ingeniero Director o
Ingeniero del Servicio en quien dele-
gue, levantándose acta en la que cons-
te el cumplimiento de estas condiciones,
sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección

Madrid, 16 de diciembre de 1954.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

(G. C—6.221) (O.—25.957)

001

NOTA-EXTRACTO Confederación Hidrográfica del
Resultando que, dentro del plazo se-

ñaíado, no se ha presentado reclama-
ción alguna, y que, transcurrido aquél,
ha informado favorablemente el Aboga-
do del Estado sobre la necesidad de la
ocupación .de los terrenos a que afecta
la expropiación para la construcción del
mencionado puenteH

Las obras consisten en un pozo de
captación, situado en la ribera del arro-
yo Peregrinos, del cual se elevarán los
cinco litros por segundo que se -solici-
tan, hasta un depósito regulador de 150
metros cúbicos de capacidad y otro de
2.000 metros cúbicos para estiaje, for-
mado por una pequeña presa dentro de
la finca.

Tajo

Concesiones

AUTORIZANDO a «Fomento Hispa-
nia» (S. A.) para aprovechar aguas
del arroyo Valdebebas, en término
municipal de Barajas (Madrid), con
destino a riegos.rpone el artículo 18 de

ley de Expropiación Forzosa vigente
y el 21 de su Reglamento.

Considerando que la tramitación del
expediente se ha llenado y cumplido to-j
dos los trámites prevenidos porla^^^
posiciones vigenteSj^^^^B^s^^

General
La finca, de dos hectáreas de superfi-

cie, está situada limitando al Norte por
el Cordel de Valiadolid; al Oeste, por
la antigua carretera de Madrid a Coru-
ña; al Sur, por la carretera general de
Madrid a Coruña, y al Este, por el arro-
yo Peregrinos.

6.a La Sociedad concesionaria ven-
drá obligada a la construcción de un
abrevadero para ganado, junto a la to-
ma, en las condiciones que se le fijen
por la Confederación Hidrográfica del
Tajo cuando ésta lo considere de nece-
sidad para el interés general.

Visto el expediente promovido por
«Fomento Hispania» (S. A.), en solici-
tud de concesión de un aprovechamien-
to de aguas derivadas del arroyo «Val-
debebas, en término municipal de Bara-
jas (Madrid), con destino a riegos en
finca de su propiedad,

WEs l, por disposición de esta

fecha y en virtud de las atribuciones que
le están conferidas por O. M. de 16 de
marzo die 1936, ha acordado declarar la
necesidad de la ocupación de los terre-

nos necesarios para la ejecución de di-
chas obras y que se publique en el Bo-
letín Oficial de la provincia este acuer-
do a los efectos que previene él artícu-
lo 19 de la citada Ley.

Madrid, 20 de diciembre de 1954-
—

El Ingeniero Jefe, Jiosé M.a Valdés.
(G. C—6.269) (O.— 25.979)

Las obras de captación están situadas
en terrenos de dominio público, cuya
ocupación se solicita. (A. 50-R.)

Esta Dirección General ha resuelto
acceder a lo solicitado, con sujeción a
las siguientes condiciones:

7," Se concede la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios
para las obras. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas
por la Autoridad competente.

Madrid, 17 de diciembre de 1954.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

i.a Se concede a «Fomento Hispa-
nia» (S. A.) autorización para derivar
hasta un caudal de 12 litros por segun-
do del arroyo Valdebebas, en término
municipal de Barajas (Madrid), con
destino al riego de 11 hectáreas 79
áreas en finca 'de su propiedad, denomi-

8.a El agua que se concede queda
adscrita a la tierra, quedando prohibi-
do su enajenación, cesión o arriendo con
independencia de aquélla.

(G. C—6.273) (0,-25.984)

Confederación Hidrográfica del 9.a La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los
volúmenes de agua que sean necesarios
para toda clase de obras públicas en la
forma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las obras de aquélla.

Tajo nada «Picamijo»

Concesiones
2.a Las obras se ajustarán al proyec-

to que sirvió de base a la concesión, sus-
crito por el Ingeniero de Caminos don
Ignacio Cubillo de Arteaga'en agosto de
195 1. La Dirección de la Confederación
Hidrográfica del Tajo podrá autorizar

pequeñas variaciones que tiendan al per-
feccionamiento del proyecto y que no

impliquen modificaciones en la esencia

de la concesión.

Confederación Hidrográfica del
Tajo \ N U N C IO 10. Esba concesión se otorga a per-

petuidad, sin perjuicio de tercero y sal-
vo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidum-

Habiendo solicitado don Mariano Ro-
dríguez-Torres Cárdenas, domiciliado en
Madrid, calle de Alcalá, núm. 52, auto-

rización para extraer 3.000 metros cú-
bicos de piedra, del cauce del río Jara-
ma, en un tramo de 300 metros, conta-

dos a partir del pilón 7,500 del mencio-
nado río, aguas abajo, en término mu-
nicipal de Paracuellos de Jlarama (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con

destino a la venta al público al precio

de veinte (20) pesetas metro cúbico so-

Concesiones

ANUNCIO bres existentes

Don Emiliano Roda Pérez ha presen-
tado en esta Confederación instancia,
acompañada del oportuno proyecto, so-
licitando autorización para aprovechar
aguas del arroyo Peregrinos, en término
"municipal de Galapagar (Madrid), con
destino a riegos en finca de su propie-
dad ; y en cumplimiento de lo prevenido

ii. Esta concesión se entenderá otor-
gada como provisional y a titulo preca-
rio para los riegos del período compren-
dido entre i.° de julio y 30 de septiem-
bre, pudiendo, en consecuencia, ser re-
ducido o suprimido en su totalidad el
caudal en ese período, lo cual se co-

3.
a Las obras empezarán en el plazo

de dos meses, a partir de la fecha de
publicación de la concesión en el «Bo-

letín Oficial del Estado», y deberán que-
dar terminadas a los seis meses, a par-
tir de la misma fecha. La puesta en
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municará en momento oportuno por la
Confederación Hidrográfica del Tajo al
Alcalde de Barajas, para la publicación
del correspondiente edicto para conoci-
miento de los regantes.

Confederación Hidrográfica del lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un
plazo de quince días naturales, a partir
del siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en las Alcaldías de Velilla
y Rivas-Vaciamadrid , cuantas reclama-»
ciones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 37-35.)

Dirección General de Timbre y
Monopolios
LOTERÍAS

Tajo
Concesiones

Esta concesión queda sujeta al pago
del canon que en. cualquier momento
pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras
de regulación de la corriente del río, rea-
lizadas por el Estado.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
*%3> para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estable-
cimientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes :

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Eugenio Con-

treras García, domiciliado en Madrid,
calle de Mejía Lequerica, núm. 12, au-
torización para extraer 5.000 metros cú-
bicos de arena del cauce del arroyo Vi-
güelas, aguas arriba delcamino del Bar-
co, en término municipal de San Se-
bastián de los Reyes (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a la ven-
ta al público al precio de quince (15)
pesetas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natura-
les, a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia; a fin de que puedan
presentarse en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de San Sebastián de los Re-
yes, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra las
tarifas que el peticioaario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otorgar
da con exención de todo impuesto.
(A. R. 37-39.)

Cuando los terrenqs que se pretende
regar queden dominados en su día por
algún caudal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasan-
do a integrarse aquéllos en la nueva zo-
na regable y quedando "sujetos a las nue-
vas normas económico-administrativas
que se dicten con carácter general.

Pilar Martín Hernández, Pilar Pa-
rrondo Carrascal, María Isabel Sánchez
Simón, Natividad Fernández Barajas y
Emilia Matilla Fernández, del Colegio
de Nuestra Señora de las Mercedes.

Madrid, 17 de diciembre de 1954.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manue
Antón.

12. Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten
relativas a la Industria nacional, con-
trato y accidentes del trabajo y demás
de carácter social.

(G. C-6.275) (O.—25.986) Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1954. —^
El Jlefe de la Sección, J¡. Zancada.

DO*

Confederación Hidrográfica de
Tajo

Concesiones
13. El concesionario queda obligado

a cumplir, tanto en la construcción como
en la explotación, las disposiciones de la
ley de Pesca Fluvial para conservación
de las especies.

(G.-2.083)
oO*

AYUNTAMIENTOSANUNCIO
Habiendo solicitado don Pedro Mar-

tín Moreno, domiciliado en Madrid,
calle de Mejía Lequerica, número 12,
autorización para extraer 5.000 metros
cúbicos de arena del cauce del arroyo
Viñuélas, aguas arriba del Camino Vie-
jo del Barco (aguas abajo del puente
de la carretera de Francia, en el
término municipal de San Sebastiánde los Reyes (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la venta
al público al precio de catorce (14,00)
pesetas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, sehace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natura-
les, a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficialde ¡a provincia, a fin de que puedan
presentarse en estas oficinas, sitas enMadrid, calle de Agustín de Betancourt,
numero 4 (Nuevos Ministerios), y en laAlcaldía de San Sebactián de los Re-
yes, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra lastarifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otor-gada con exención de todo impuesto.
(A, R. 37-38).

VALDETORRES DE JARAMA
14. El depósito constituido quedará

como fianza a responder del cumplimien-
to de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada 7

el acta de re-
conocimiento final de las obras.

Aprobada por esta Corporación, en se-
sión celebrada en el día de ayer, la Orde-
nanza para la aplicación de la única im-
posición municipal autorizada sobre los
vinos comunes o de pasto que ha de re-
gir en este_ término munic-pnl durante el'
próximo ejercicio de 1955, en cumpli-
miento de lo que dispone el art* :uk> cuar-
to del Decreto-lev de 6 de octubre de
1954-

Dicha Ordenanza se -halla expuesta al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento para oír reclamaciones durante el
plazo de quince días.

Valdetorres de Jarama, a 16 de diciem-
bre de i954.-_El Alcalde, Miguel García.,

(G. C—6.212) (O.—25,948! '

15. Caducará esta concesión por in-
cumplimiento de estas condiciones y en
los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los
trámites señalados en la Ley y Regla-
mento de Obras Públicas.

Madrid, 16 de diciembre de 1954.—El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

(G. C—6.219) (O.—25.956)

Y habiendo aceptado la Sociedad pe-
ticionaria las preinsertas condiciones y
remitido póliza de 150 pesetas, según
dispone la vigente ley del Timbre, más
el recargo reglamentario, que queda uni-
da al expediente, lo comunico para su
conocimiento, el del interesado y demás
efectos, con publicación en el "Boletín
Oficial de la provincia.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

ANUNCIO
Se hallan expuestos en la Secretaría de

este Ayuntamiento, con el fin de oír re-
clamaciones, los siguientes documentos: 1

Las Ordenanzas municipales, por quin-
ce días.

BERZOSA DEL LOZOYA

Habiendo solicitado don Pedro MartínMoreno, domiciliado en Madrid, calle deMejía Lequerica, núm. 12, autorización
para extraer 5.000 metros cúbicos de
arena del cauce del arroyo Viñuelas,
aguas abajo del camino viejo del Bar-
co (aguas abajo del puente de la ca-
rretera de Francia), en término muni-
cipal de San Sebastián de los Reyes
(Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta al público al pre-
cio de catorce (14) pesetas metro cúbico
sobre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancour, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de San Se-
bastián de los Reyes, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen per-
tinentes contra las tarifas que el peticio-
nario_ desea aplicar, y cuya autorización
habrá^ de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 37-36.)

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 24 de noviembre de 1954.

—
El Director general, firmado: Francisco
García de Sola (rubricado). Ei Presupuesto municipal ordinario pa-

ra el ejercicio de 1955.Documentos cobratorios de Rústica yUrbana, por quince días.

Alpie se lee: Ilustrísimo señor Inge-
niero Director de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo. (A. R. 68-C.) Padrón de Edificios y Solares, por ochodías.(Es copia.)

—
El Ingeniero Director

adjunto, Manuel Antón. Madrid, 16 de diciembre de 1954.—El Ingeniero Director adjunto, ManuelAntón.
Loque se hace público para general co-

nocimiento.(G. C.
—

6.220) (0.-25.955)
Berzosa del Lozoya, 10 de diciembrede I954.—E1 Alcalde, Andrés Martín(G. C—6.210) (0.-25,947).

ALPEDRETE

9<>i
(G. C—6.270) (O.—25.981)

Confedéración Hidrográfica del
Confederación Hidrográfica delTajo ElPadrón de la Riqueza Rústica de es-te término, formado para el ejercicio de

¿955, queda expuesto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento, duranteel plazo de ocljp días, con el fin de oír re-clamaciones que sólo podrán versar sobreerrores aritméticos, duplicidades o décopia.

Concesiones Tajo
Concesiones

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Conrado On-

ses Baiges, domiciliado en Madrid, ca-
lle Conde Duque, núm. 48, autorización
para extraer 3.000 metros cúbicos de
grava del cauce del río Henares, en el
trozo que comienza 750 metros aguas
arriba del puente de los Jaraíces, termi-
nando a los 900 metros aguas arriba de
dicho punto, en término municipal de
Torrejón de Ardoz (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a la
venta al público al precio de 20 pesetas
metro cúbico sobre carro o camión en
el lugar de la extracción, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a
partir dej siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de To-
rrejón de Ardoz, cuantas reclamaciones
u observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario de-
sea aplicar, ycuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Pedro Mar-tín Velasco, domiciliado en Madridcalle de Mejía Lequeríca, número 12'

autorización para extraer 5.000 metroscúbicos de arena del cauce del arroyoVinuelas, aguas abajo del Camino Vie-
jo del Barco, en término municipal dehan Sebastián de los Reyes (Madrid)durante el pWde un año, con destinóa la venta al público al precio de quince
(15,00) pesetas metro cúbico sobre ca-rro o camión en él lugar de la extrac-ción, se. hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de qu;ncedías naturales, a partir del siguiente de

Oficial de la provincia, a fin de quepuedan presentarse en estas oficinas si-tas en Madrid, calle de Agustín de Be-tancourt, número 4 (Nuevos Ministe-
SSViSÜ 4,caIdía deSan Seba"-íes „oh¿

*yCS ' CUantas reclamacio-nes ti observaciones se estimen pertínen-

desea aplicar, y cuya autorización habrá-de ser otorgada con exención de todoimpuesto. (A. R. 37,37).
Madrid. 16 de diciembre de ,qa

_
EMngemero Director adjunto, lían«el

Alpedrete, 16 de diciembre de io-u.—
•

El Alcalde (Firmadc^.*.*....^^^!^—
C.

—
6.209]H (O.—25.946)

Madrid, 17 de diciembre de 1954.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

POZUELO DE ALARCÓN
A los efectos que previene la ley de Ré-

gimen Local vigente, se hace público queen la sesión del Ayuntamiento Pleno deldía 26 de noviembre último ha sido apro-bado el proyecto técnico, Presupuesto yMemoria formulados por el Arquitectomunicipal, para la construcción de ungrupo de 102 viviendas en el Prado detorrejón de estos Propios, y que se lle-vara a cabo en dos fases.Lo que se hace público para general
conocimiento, por término de quince días.Pozuelo de Alarcón, 17 de diciembrede 1954— El Alcalde, J, Muñoz Mateos,(G.. C._6.2o8) (O.-25.945)

(G. C-6.272) (O.-25.983)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

A N U N C IO

Habiendo solicitado don Enrique Cor-
sini Marquina, domiciliado en Madrid,
calle de Hermosilla, núm. 123, autoriza-
ción para extraer 2.000 metros cúbicos
de piedra del cauce del río Jarama, en
el tramo de la entrada de la finca en la
parte superior, en una longitud de 200
metros, en término municipal de Velilla
y Rivas-Vaciamadrid (Madrid), duran-
te el plazo de un año, con destino a la
venta al público al precio de 18 pesetas
metro cúbico sobre carro o camión en el

BUSJARVIEJO
P°r acuerdo del Ayuntamiento de estaVilla, y a los efectos prevenidos en el ar-

ticulo 312 de la ley de Régimen Local seexponen al público, por "el plazo regla-
mentario, los pliegos de condiciones delexpediente de subasta de una parcela deterreno en el sitio de Arroyo FloresBustarviejo, 15 de diciembre de 1954,El Alcalde, Justo Díaz. 3^

puesto. (A. R. 37-24.)
Madrid, '17 de diciembre de 1954.

—
El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

(G. C.-6.274) (O.—25.985) (G. C.-6.27,) (0.-25.982) (G. C—6.207) O.—2C
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Magistratura de Trabajo núm. 5, PROVIDENCIAS JUDICIALES Madrid, catorce de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cuatrd.

—.El Se-
cretario, Antonio Yáñez.

—
Visto bueno:

Finca
-. de Madrid Parcela de terreno en Carabanchel

Bajo, al sitio de Lorca, Herrera, Um-
bría del Humilladero y Colonia de la
Glorieta, y en la calle del Porvenir, hoy
denominada del Doctor Espina, núme-
ro nueve, con vuelta a la calle de la
Cooperación, .por donde se señala con
el número dos. Dicha parcela fué segre-
gada de la finca número dos mil dos-
cientos cincuenta y tres, y en ella exis-
ten construidas las edificaciones de que
constaba la finca matriz. Linda: por su
frente, orientado al Oeste, con la calle
del Porvenir, denominada hoy del Doc-
tor Espina; por la izquierda, entrando,
o Norte, con Ta calle de la Cooperación ;
por la derecha, o Sur, con el resto de
la finca de donde se segrega, y por la
espalda, u Oeste, con la parcela letra A
y terrenos de don Leandro Cuerdo. Ocu-
pa una extensión superficial de setecien-
tos cuarenta y dos iñetros veintitrés de-
címetros cuadrados. En el Registro de
la Propiedad de Getafe la finca número
once mil trescientas setenta y una. Ins-
crita en el tomo mil trescientos ocho,
libro ciento treinta y siete de Caraban-
chel Bajo, folio ciento dieciocho, ins-
cripción primera.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIACÉDULA DE CITACIÓN ElJuez de primera instancia interino, Jo-

sé Casasempere.
En los autos seguidos ante esta Ma-

gistratura de Trabajo núm. 5, a instan-
cia de Antonio Carretero Barroso, con-
tra la Empresa Servicios Auxiliares de
Madrid, en reclamación de jubilación; se
ha acordado se cite a la Empresa Servi-
cios Auxiliares de Madrid, cuyo domici-
lio se ignora, para el día 15 de enero del
próximo año 1955, y hora de las diez y
media de su mañana, del corriente año,
para que comparezcan ante esta Magis-
tratura, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, para celebrar
acto de conciliación, y en el mismo día,
seguidamente, para juicio, de no haber
avenencia en el primero, en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, -advir-
tiéndole que es única convocatoria, que
deberá concurrir al juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse
y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de
parte.

JUZGADO NUMERO i
(C.

—
.10.211)

En virtud de providencia de hoy dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los de
esta capital, en la Sección segunda, del
juicio universal de quiebra de la S. 4.Ergón, que se tramita en este Juzgado,
se saca a la venta en pública subasta
por tercera vez, sin sujeción a tipo al-
guno, dos mil doscientas noventa y ocho
reactancias, en buen estado, y ochocien-
tas sesenta y una defectuosas, cuya su-
basta tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en )a calle del
General Castaños, número uno, el día
once de enero próximo, a las once y
media de su maüana; prevTr>i4ntío'.e a
los licitadores:

EDICTO JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En virtud de providencia dictada en.
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario que regula el articulo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, promovidos por el Procurador se-
ñor Feijóo, en nombre de don Félix
Bergas Muñoz, contra doña María Cepe-
da Yáñez, asistida de su esposo don Ale-
jandro Moreno Caro, sobre efectividad
de un crédito hipotecario, se saca a la
venta en pública subasta, y por primera
vez, la siguiente

Primero. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar el diez por
ciento .de cincuenta y sei,* mil -escien-
tas veinticinco pesetas con setenta y
cinco céntimos, tipo que sirvió para la
segunda subasta, sin cuya consignación
no serán admitidos; y

Finca

Alpopio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición en la Secretaría de
esta Magistratura la copia simple de la
demanda.

En Villahermosa, partido judicial de
Infantes. Una tierra destinada a pastos,
con monte de romero, chaparro y sabi-
na, en el cuarto de Laguna Blanca, sitio
titulado Loma Pajarera, que ocupa una
extensión superficial de trecientas diez
fanegas y diez celemines de marco real,
equivalentes a doscientas hectáreas y
diecisiete áreas. Linda: a Saliente, José
María -Rubio López, hoy de don Vicente
López; Mediodía, Andrés Fernández
Palacios; Poniente, Jesús Rubio Perona,
y Norte, herederos de Carmen Martínez
Pérez. Inscrita al tomo novecientos se-
tenta y cinco, libro ciento cincuenta y
siete, finca once mil trescientos siete,
folio ciento noventa y cinco, inscripción

Y para su inserción en e! Bolet.'n Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a la
Empresa Servicios Auxiliares de Ma-
drid, demandada en estos autos, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 18 de di-
ciembre de 1954.

—
> El Secretario (Fir-

mado.)

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Jjuzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día dos
de febrero próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constar que dicha
finca sale a subata por tercera vez sin
sujeción a tipo, debiendo consignarse

Segundo. Que los bienes que se su-
bastan -e encuentran en poder del Sín-
dico don Francisco Canalejas, domici-
liado en la calle de Galileo, número
ochenta y seis.

Dado en Madrid, a dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, J|osé de Molinue-

vo.
—

El Juez de primera instancia, Mi-
guel Granados.

por los licitadores una cantidad igual.
(I—873) por lo menos, al diez por ciento del

tipo que sirvió de base a la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría, donde
podrán ser examinados por los licitado-
res, quienes deberán conformarse con

-o<>o->
(A.—i.130)

Magistratura de Trabajo núm. 6f

de Madrid JUZGADO NUMERO 2
tercera

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Jluzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día tres
de febrero del año próximo, a las once
de su mañana, haciéndose constar que
dicha finca sale a subasta por primera
vez en la suma de seiscientas mil pese-
tas, en que fué. tasada en la escritura
de préstamo, no admitiéndose postura
alguna que sea inferior a dicho tipo; que
para tomar parte en tal subasta ¿eberá
consignarse por los licitadores una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria se encuentran de manifiesto en
Secretaría, donde podrán ser examina-
dos por los licitadores; que se entenderá
que todos ellos aceptan como bastante
la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y las preferentes, si
las hubiere, al crédito del actor, conti-*
nuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
linción el precio del remate.

edicto
ceoul*\ de notificación y empla-

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dos,
dé esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia del Procurador don
Manuel Antón Garrido, en nombre del
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, contra don Francisco
Llorca Llorca y otros, sobre reclamación
de cantidad, se saca a !a venta por segun-
da vez, en pública subasta, el buque hi-
potecado, consistente en un motovelero
de pesca, nombrado «Jaime Beatriz Llor-
ca», de madera y aparejado de pailebot,
con dos palos, y sus características prin-
cipales son las siguientes :eslora, 24 me-
tros 12 centímetros ; tonelaje total, 138
toneladas 97 centésimas. Lleva montado
un motor marino de propulsión marca
«Verken», de 72 HP nominales y 220 HP
efectivos, tipo Semidiesel, de dos tiem-
pos, simple, y efectos de combustión a

En los autos que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo núm. 6, a ins-
tancia de Caja Nacional de.Seguros dé
Accidentes de Trabajo, contra Alfonso
López Pérez, Manuel Correchel y Daniel
Meseguer, sobre constitución de capital
coste de renta, por el ilustrísimo señor
Magistrado de Trabajo se hace saber
que por la Caja Nacional del Seguro de
Accidentes del Trabajo se ha preparado
recurso de casación por infracción de
Ley, emplazándose a las partes para que
en término de quince días comparezcan
ante la Saja de lo Social del Tribunal
Supremo a usar de su derecho.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a Daniel Meseguer, en
ignorado paradero, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
30 de noviembr^deig^^^^ecret^

(FirmadolH

ZAMIENTO

ellos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros, y que las cargas y gra-- vámenes anteriores y las preferentes, si
las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provincia, y fijación en el
sitio público de costumbre de este Juz-
gado, y en el de igual clase de Getafe,
a dieciocho de diciembre de mil nove-
cientos cncuenta y cuatro.

—
-El Secreta-

re, Carlos Viada.
—

El Juez de primera
instancia, José María Salcedo Ortega.

(A.-1.131)gas-oil.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,

el día quince de febrero próximo, y hora
«¡Je las doce, bajo las siguientes

(G. C—6.214) (1.-874)
1UZGADO NUMERO 18

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de Madrid, se trami-
tan autos sobre resolución de contrato,
seguidos entre partes, que se dirán, en
los cuales se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva

Audiencia Territorial de Madrid Condiciones

cédula de citación y notificación
Primera. El referido buque sale a pú-

blica subasta por segunda vez por el pre-
cio de cuatrocientas doce mil quinientas
pesetas, o sea el setenta y cinco por cien-
to del precio que sirvió de tipo para la
anterior subasta.

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado,
de esta provincia y de la de Ciudad
Real; diario de «Madrid», de esta ca-
pital, y sitios públicos de costumbre de
este Juzgado y en el de Infantes, a vein-
te de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro-

—
El Secretario, Carlos

Viada.—El Juez de primera instancia,
José María Salcedo Ortega.

En cumplimiento de providencia de' 25
de noviembre de 1954, dictada en causa
número 414, de 1952, del Juzgado de ins-
trucción núm. 14, de los de esta capital,
por el delito de hurto, rollo414, de 1952,
<ie la Sección octava de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, se ha ordenado lo si-

dicen así

Sentencia
Segunda, No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes del
indicado tipo, y para tomar parte en .-el
remate deberán consignar previamente
los licitadores el diez por ciento de la ex-
presada suma de cuatrocientas doce mil
quinientas pesetas, sin cuyo requisito no
serán adiinln I*i

En Madrid, a primero de .diciembre
de milnovecientos cincuenta y cuatro.

—*
Elseñor don Pedro Martín de Hijas Mu-
ñoz, Juez de primera instancia número
dieciocho, de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos, promovidos por
doña María López Díaz, mayor de edad,
viuda, sin profesión especial, vecina de
Santander, representada por el Procura-
dor don Eugenio Sánchez Baldemoro y
dirigida por el Letrado don Víctor Gar-
cía Ulibarri, contra las Sociedades Ge-
neral Española de Aluminio, S. A., y
Comercial Bakins, domiciliadas en esta
capital, representadas por el Procurador
don Félix Alonso Serna, bajo la direc-
ción del Letrado don José María Gu-
tiérrez Ballesteros, y contra las entida-
des Filovias Reus-Tarragona, S. A.;

Aceites Vegetales, S. A., y Alquimia»
Sociedad Anónima, también con domici-

luiente
«Hágase saber al penado Luis déla Rúa

Perona, por medio ce edictos que se publi-
carán en el Boletín Oficialde laprovin-
cia, que en término de diez días, a comsr
del siguiente al de la publicación, y en
día hábil, comparezca ante esta Sección a
las diez de la mañana para llevar a efecto
la notificación al mismo del auto de la
suspensión de la condena, apercibiéndole
que de no efectuarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.»

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y remitir al excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de la mis-
ma para que ,dé las órdenes oportunas
para su inserción expido el* presente, que
firmo en Madrid, a i.° de diciembre de

(A.-1.127)

JUZGADO NUMERO 6
\u25a0Tercera. Los títulos de propiedad del
indicado buque se hallarán de manifiesto
en la Secretaría hasta el acto dei remate,

pudiendo ser examinados por los licita-
dores, entendiéndose que éstos los acep-

En virtud de providencia dictada en
el día de hdv por el señor don José Ma-

ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-

tancia del número seis, de los de esta

capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Or-

tiz de Solórzano, en nombre del Insti-

tuto de Crédito para la Reconstrucción.
Nacional, contra don José Roca Gómez,

sobre pago de pesetas, se saca a la venta

en pública subasta, y por tercera vez,

la siguiente

EDICTO

tan, sin tener derecho a exigir ningunos

Cuarta. Que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos,_ sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

otros ;y

>954
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lio en esta capital, y contra don José
Ferrer Turull, mayor de edad, casado,
del comercio, vecino de Barcelona, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, por los trámites de los inciden-
tes, hallándose incomparecidas Jas tres
últimas entidades y el demandado señor
Ferrer,

ciento del referido tipo, sin cuyos. requ
sitos no serán admitidos.

los derechos que concede el artículo 109
de la ley de Énjuiciamieato Criminal.

truyó con el núm. 345, de 1948, contra
Arturo Ruiz García, sobre falsedad y
estafa, en cuyo procedimiento era per-
judicada la entidad «Créditos Reuni-
dos» (S. L.j, con domicilio en Augusto
Figueroa, núm. 47, y que ahora ha desí*-
aparecido de dicho domicilio, hallándose
en ignorado paradero; y en cuyo suma-
rio igualmente fué prestada por don
Abel Pineros Alcalá, domiciliiado en la
calle de Baltasar Bachero, núm. 26, una
fianza con carácter personal para garan-
tir la libertad provisional del procesa-
do, por suma de 2.000 pesetas, cuya
fianza ha sido cancelada con fecha 12 de
noviembre' pasado, ha acordado dicho
señor Juez hacer saber por medio de la
presente al señor representante legal de
«Créditos Reunidos» (S. L.),~ que el
penado ha sido condenado a satisfacerle
la suma de 2.384,80 pesetas en concep-
to de indemnización; y al fiador, don
Abel Pineros, que ha sido cancelada la
fianza personal por el mismo prestada,
y que deberá comparecer en término de
tercero día ante este Jluzgado, a fin de
hacerle entrega del oportuno testimonio
para el pago de los correspondientes De-
rechos reales.

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
siete de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, Joa-

quín de Colsa.—ElJuez de primera ins-
tanscia (Firmado).

(B.—6.097)

JUZGADO .NUMERO 11

Por el presente se cita de comparecen-
cia ante este Jluzgado de instrucción nú-
mero 11, de Madrid, para que dentro
del término de quinto día, a partir de
la inserción del presente en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y la provincia,
a la perjudicada en causa 178, de 1954,
doña Milagros Losada Graque, a fin de
recibirla declaración, ofrecerla el proce-
dimiento y requerirla para que acredite
la preexistencia de lo sustraído.

(G. C—6.296)
Fallo

(C—10.225)

Que desestimando las excepciones de
incompetencia* de jurisdicción y de falta
de personalidad en el Procurador de la
actora, declarando también no haber lu-
gar a la nulidad de actuaciones alega-
das por la parte demandada origen de
los mismos, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento del
cuarto segundo derecha, hoy cuarto, de
la casa número seis de la calle de Va-
lenzuela, de esta capital, de que e s ac-
tual propietaria la demandante doña
María López Díaz, como sucesora -del
flue fué su esposo don Pedro Mendico-
nague, y que liga a dicha demandante
con la Sociedad General Española del
Aluminio, S. A., a virtud de la ocasión
que le hizo don José Ferrer Turull, aper-
cibiendo de lanzamiento a expresada
Sociedad General Española, y a la sub-
arrendataria de esta Comercial Bakins,
Saciedad Anónima, por medio de sus
representantes legales, si no desalojan
los locales libres y sin ocupantes de que
de ellas traigan causa, a disposición de
la actora, dentro del plazo de seis me-
ses, absolviendo de la demanda a las
restantes entidades demandadas, Filo-
vias Reus-Tarragona, S. A.; Aceites
Vegetales, S. A., y Alquimia,' S. A., y
al también demandado don José Ferrer
Turull, y no se hace expresa imposición
de las costas del juicio.

—
Así por esta

mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro
Martín de Hijas Muñoz. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué publicada en el
día de su fecha.

CITACIÓNES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos' a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que. comparezcan el día que st
señala, a contar desde la fecha de te
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articula 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

(B.-5.96Ó)

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en providencia .dic-
tada en eí sumario 210, de 1954, por
hurto de una carterita con 1.500 pese-
tas, fotografías y un billete de lotería
a la subdita francesa Rene Lea Lemot,
se cita a la misma para que dentro del
término de cinco días comparezca ante
el Juzgado de instrucción núm. 14, para
prestar declaración y acreditar la pre-
existencia, y al propio tiempo se la hace
el ofrecimiento de acciones que determi-
na el artículo 109 de la ley de Enjuicia-

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita a Roberto Gau-

douin Mary, de treinta y ocho años, na-
tural de Chablis (Francia), con el finde
que comparezca en este Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, dentro del
término de quinto día, con el fin de re-
cibirle declaración en el sumario que se
tramita con el núm. 292, del año ac-
tual, por tentativa de estafa, y hacerle
el ofrecimiento de causa que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, como perjudicado en
el mencionado hecho.

Y para que sirva de notificación en
forma legal a dichos señor representan-
te legal de «Créditos Reunidos» (Socie-
dad Limitada) y a don Abel Pineros
Alcalá, que se encuentran en ignorado
paradero, expido la presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta

miento
(B.-5.935)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en providencia dic-
tada en el sumario 47, de 1954, por
hurto de dos billetes de 50 dólares (de-
nuncia de Samuel James Matthews), al
que se le cita para* que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, para
prestar declaración y acreditar la pre-
existencia, y al propio tiempo se le hace
el ofrecimiento de acciones que determi-
na el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

provincia

(B..—6.130)

JUZGADO NUMERO 5
Villaverde Martínez (Ignacio), natu-

ral de Madrid, de treinta y un años de
edad, hijo de Ignacio y Victoria, solte-
ro, ebanista, cuyo actual domicilio se
desconoce, procesado en causa núme-
ro 108, de 1947, por estafa, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, dentro del térmi-
no de diez dias.

(B.—5.977)

JUZGADO NUMERO 21

Por la presente, en virtud de lo acor-
dado en providencia dictada por el se-
ñor Juez de instrucción del núm. 21,
de los de esta capital, en cumplimiento
de ejecutoria del sumario núm- 425, de
1951, sobre estafa, se requiere a la pe-
nada Elena Sagonas Stiliánides, que tu-
vo su domicilio en Madrid, avenida de
José Antonio, 61, para que haga efecti-
va a don Carlos Pérez Nogal, domici-
liado en calle de Bravo Murillo, 129,
la suma de 3.000 pesetas, importe de la
indemnización a que fué condenada por
sentencia de feciía 30 de mayo de 1953,
dictada por la Sección 5/ de esta Au-
diencia Provincial.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de notificación a los demandados in-
comparecidos, don José Ferrer Turull y
las entidales Filovias Reus-Tarragona,
Sociedad Anónima; Aceites Vegetales,
Sociedad Anónima, y Alquimia, S. A.]
expido el presente en Madrid, a veinti-
dós de diciembre de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.— -El Secretario, Alfredo
Heraso.

—
El Juez de primera instancia,

Pedro Martín de Hijas.

(B.-6.138)

(B.—6.088) JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en causa núm. 222, de
I954> P°r lesiones de Manuel González
Rodríguez, se hace saber al padre del
mismo, llamado Julián González Vindel,
el derecho que le*concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el
sumario incoado con el núm. 341, de

por robos en diferentes domicilios
de la calle de Los Vascos, 3 y 6; Reina
Victoria, 3, y Residencia, 7, que, al pa-
recer, fueron cometidos a últimos del
pasado año 1953, se cita a las personas
que se consideren perjudicadas por ta-
les hechos, a fin de que comparezcan
ante este dicho Juzgado dentro del tér-
mino de cinco días, al objeto de reci-
birles declaración y ofrecerles dicho su-
mario, según previene el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B—5933)

JUZGADO NUMERO 23
(A.—1.132)

(B.-6.094) Por la presente, y de orden del se-
ñor Juez, conforme a lo acordado en
el rollo de api-la jión núm. n, de 1954.del juicio de faltas por lesiones, a vir-
tud de denuncia de José Artero Molla,
contra Basilio Fernández Cantos, se
cita al referido J|osé Artero Molla, que
se halla en ignorado paradero y cuyo
último domicilio conocido fué la casa
número 7 de la calle del Amanecer, de
esta capital (Carabanchel Bajo), a fin
de que el día 30 de diciembre de 1954,
y hora de las doce, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado .dejns-
truceión núm- 23, de Madrid, sito en
General Castaños, núm. 1, para asistir
como tal denunciante y apelado a la
vista del recurso de apelación interpues-
to en su día por el denunciado referido
contra la sentencia dictada por el Juz-gado municipal núm. 23, de esta capital,
ante el que se siguió tal juicio verbal
de faltas.

\LCALA DE HENARES
Envirtud de lo acordado en providen-

cia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en causa
294, de 1954, por lesiones, se cita al
perjudicado Manuel Batista Cuesta, que
vivió últimamente en la carretera del
Este, 194 (cueva del centro), a fin de
que dentro del término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado, con. él
fin de prestar declaración y ser recono-
cido por los Médicos forenses, hacién-
dole a la vez saber por medio del pre-*
senté el derecho que ie concede el artícu-
lo 109 de la ley de enjuiciamiento Cri-
minal, y apercibiéndole que, de no com-
parecer, será incurso en ia multa de
25 peseta?.

En virtud de la providencia dictada
con esta fecha, en la ejecutoria núme-

EDICTO

ro ciento treinta y siete, de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, sumario dos-
cientos treinta y uno, de mil novecien-
tos cincuenta y uno, contra Jjerónimo
Aliaga Peña, y. sobre exacción de indem-
nización, por cantidad de dos mil pese-
tas, sp ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, y por primera vez, los
siguientes bienes muebles embargados
al penado:

(B.-6.013)

JUZGADO NUMERO 7
..En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
Madrid, en la ejecutoria de la causa se-
guida con el núm. 185, de 1953, por
hurto, contratóse María Gorrochátegui,
se requiere a éste, que vivió en el arro-
yo de los Chopos, núm. 7, y cuyo pa-
radero se desconoce, para que satisfaga
las indemnizaciones de 110 pesetas a don
Bernardo Alfonso Carvavajilla y de 100
pesetas a don Luis B?rnardo, a cuyo
pago ha sido condenado por la senten-
cia dictada por la Sección 7.a de esta
Audiencia Provincial en la sentencia
dictada con fecha 6 de octubre de 1954,
en la causa referida.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger»

( B.- -6.020)Una bicicleta de caballero, marca
«'Mercurio». JUZGADO NUMERO 16

Han sido tasados estos bienes en la
suma de mil doscientas cincuenta pese-
tas, y se encuentran depositados en el
domicilio del penado Jlerónimo Aliaga
Peña, sito en esta ciudad, Cardenal Te-
norio, número frece.

En el sumario que se iratruve con el
número 246, de 1954, sobre hurto de un
billete de veinte dólares, propiedad de
don Jerome Sinsheimer, que se. hospe-
dó en el TIotel Castellana Hüton, hecho
«¡enunciado el día 9 del pasado mes de
septiembre, se cita por medio de la p e-
sente a dicho perjudicado, para que den-
tro del término de cinco días comparez-
ca ante el juzgado de instrucción nú-
mero 16, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, núm, r, con objeto de
recibirle declaración y ofrecerle el pro-
cedimiento, de conformidad con lo que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.—6.089)
ALCALÁ DE HENARES

En sumario que instruyo en este Juz-gado con el núm. 661 de orden, del año
actual, por suicidio de Pedro RomeroSanz, emplazándose por el presente a
la esposa e hijos del interfecto, para que
dentro del término de cinco días com-parezcan ante este Juzgado a prestar
declaración sobre los hechos. Por el pre-
sente se les hace el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dicha subasta tendrá lugar en este
Juzgado de instrucción el próximo día
catorce de enero de milnovecientos cin-
cuenta y cinco, a las once horas, bajo
las condiciones siguientes:

(B—5-9*3)

Nils Gilsecke, de nacionalidad france-
sa, mayor de edad, casado, industrial y
vecino de Nenilly (Francia) ; y

Anthon. Eltveldt, de igual nacionali-
dad, mayor de edad, casado, agente ma-
rítimo, y vecino de Madrid, avenida de
Víctor Hugo, 140,

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Si se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los rema-
tantes.

Comparecerán dentro del término decinco días ante el Juzgado núm. 7, deMadrid, a fin de prestar declaración como
perjudicados en el sumario en el mismo
seguido con el núm. 83, de 1954, por
apropiación indebida, y ser instruidos de

(B.—6.090)
(G. C.

—
6.093) -6.065)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por

JUZGADO NUMERO 20

El señor Juez de instrucción del nú-
mero 20, de esta capital, en la ejecuto-
ria dimanante del sumario que se ins-

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
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